
Quito, junio 7 de 2007 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS j ( yo 
Ciudad.- 

  

Luís Gustavo Zamora Vega, en mi calidad de Presidente de la compañía 
CONSULTING € TAX CIA. LTDA.,, solicito cordialmente registrar la Cesión 
de Participaciones realizada por los socios de la compañia, por medio de la cual 
el capital social de la compañía queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

WITHMAN VICENTE CEVALLOS USD $ 122,00 
GALLARDO 

LUÍS GUSTAVO ZAMORA VEGA USD $ 75,00 

ALEXIS GIOVANNY RUÍZ USD $ 75,00 
MORALES 

FRANCISCO JAVIER ZURITA USD $ 52,00 
NÚÑEZ 

CARLA RENATA MARTÍNEZ USD $ 52,00 
YEROVI 

GABRIELA SILVANA SUASNAVAS USD $ 24,00 
MONTALVO 

TOTAL USD $ 400,00 
  

Adjunto remito para su revisión y actualización correspondiente: 

e Un (1) ejemplar de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la 

compañía, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito. 
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Cualquier notificación respecto de la documentación remitida, la retiraré 
personalmente de sus dependencias. 

Atentamente; - MA 

Rui, 
——. 

    
   

    

   

  

   

A 

uis Gustavo Zamora Vega 
C.C. 1708537343 o 

Presidente * 

Adijto. Lo indicado.



    DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
  

  
  

  

  

NOTARIO 

ESCRITURA NUMERO NOTARIA TRES MIL TRESCIENTOS QUINCH» «bh, 

TERCERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Otorgado por: 

Fausto Andrés Segovia Salcedo 

A favor de: | 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, jueves tres de Mayo de dos mil siete, ante mí Doctor 

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparecen el señor Fausto Andrés Segovia Salcedo, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad, por sus     
  

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 3to piso, Of. 5 S 
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propios y personales derechos y los derechos de la sociedad conyugal que 

representa; y los señores Whitman Vicente Cevallos Gallardo, Alexis 

Giovanny Ruíz Morales, Luís Gustavo Zamora Vega, Carla Renata Martínez 

Yerovi, Francisco Javier Zurita Núñez y Gabriela Silvana Suasnavas 

Montalvo, de estado civil casados el primero y el tercero, divorciado el 

segundo y solteros los demás, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en esta ciudad, por sus propios y personales derechos y los derechos de la 

sociedad conyugal que representan. Los comparecientes son mayores de 

edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, por 

cuanto me han presentado sus documentos de identidad, cuyas copias 

certificadas se adjuntan a la presente.- Bien instruidos por mí el Notario en 

el objeto y resultados de esta escritura que ha celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo con la minuta que me presentan cuyo tenor 

literal que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar ésta en la que consta una 

cesión de participaciones, conforme al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a celebrar la presente 

escritura, por una parte el señor Fausto Andrés Segovia Salcedo, a quien en 

adelante se le denominará como el CEDENTE,; y, por otra parte, los señores 

Whitman Vicente Cevallos Gallardo, Alexis Giovanny Ruíz Morales, Luís 

Gustavo Zamora Vega, Carla Renata Martínez Yerovi, Francisco Javier 

Zurita Núñez y Gabriela Silvana Suasnavas Montalvo, a quienes en 

adelante se les denominará como los CESIONARIOS.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO: La compañía CONSULTING 8: TAX CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada el día ocho de abril del 

año dos mil tres, ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el día treinta de abril del año dos mil 

tres.- DOS: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía CONSULTING 8 TAX CIA. LTDA. celebrada el tres de abril del 

  

  

 



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

año dos mil tres.- DOS: La Junta General Extraordinaria y 

Socios de la Compañía CONSULTING 8 TAX CIA. LTDA. colgbrack a 

tres de abril del año dos mil seis, aprobó por unanimidad, la e ¿sión dEl 
% To. Ecuan , coimas n ek 

participaciones que se realiza por el presente instrumento.- TRES: E SENO rr 

  
  

  

      

Fausto Andrés Segovia Salcedo, es propietario de cincuenta y seis 

participaciones en el capital social de la compañía CONSULTING 4 TAX 

CIA. LTDA., todas ellas con un valor nominal de US$ 1,00 (UN 00/100 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: El CEDENTE cede sus 

participaciones pertenecientes al capital social de la compañía 

CONSULTING € TAX CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas y a 

  
UNIDOS DE OTEMMÉRICA cada una; CINCO.- El EOS cede a 

favor del señor Francisco Javier Zurita Núñez, cuatro (4) participaciones de 

US$ 1,00 (UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA) cada una; SEIS.- El CEDENTE cede a favor de la 

señorita Gabriela Silvana Suasnavas Montalvo, veinticuatro (24) 

participaciones de US$ 1,00 (UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) cada una.-SIETE.- EL CEDENTE declara 
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que no se reserva ningún derecho para sí respecto delas participaciones 

Que mediante el presente instrumento cede a favor de los CESIONARIOS.- 

"CUATRO.- CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES: A consecuencia 

de” la “cesión de participaciones que se efectúa por. medio de este 

instrumento, el capital social de la compañía queda conformado de la 

siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

        

SOCIO CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 

| SUSCRITO PAGADO PARTICIP. 

Vicente Cevallos Gallardo US$ 122,00 US$ 122,00 122 

Luís Gustavo Zamora Vega US$ 75,00 US$ 75,00 75 

Alexis G. Ruiz Morales US$ 75,00 US$ 75,00 15 

Carla Renata Martínez Y. US$ 52,00 US$ 52,00 52 

Francisco y. Zurita N. US$ 52,00 US$ 52,00 52 

Gabriela S. Suasnavas M. US$ 24,00 US$ 24,00 24 

TOTAL US$ 400 US$ 400 400   
  

QUINTO.- RÉGIMEN LEGAL: En todo cuanto no se hubiere expresado en 

este instrumento, se estará a lo dispuesto en el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañías, quedando autorizados los CESIONARIOS para solicitar 

la inscripción de este contrato en el Registro Mercantil, sentar las razones 

en la Notaría respectiva y remitir a la Superintendencia de Compañías copia 

de esta escritura una vez cumplidas dichas diligencias.- Usted, señor 

Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo que crea necesarias 

para la perfecta validez del presente instrumento. (FIRMADO) Doctor 

Eduardo Morillo, con número de matrícula dos mil veintimieve del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) que queda 

elevada a escritura pública, con todo su valor legal; y, que los 

comparecientes, la aceptan en todas y cada una de sus partes.- Para la 

celebración de esta escritura se observaron todos los preceptos legales del 

caso; y, leída que le fue a los comparecientes, Íntegramente por mí el   
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CEDENTE 

FAUSTO ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO 
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FRAN ZURITA NÚÑEZ 

C.C.- 17132124 9 -4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL 
+'EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

:GOMPAÑÍA CONSULTING € TAX CIA. LTDA. 
“> CELEBRADA EL 3 DE ABRIL DE 2006 

    

     

   

   

PS En el Distrito Metropolitano de Quito, a los tres (3) días del mes de abril de 

2006, a las catorce horas (14h00), en el domicilio principal de la compañía, 
ubicado en la Av. Los Shyris No. 16 — 67 y Naciones Unidas, Edificio Silva 
Núñez, Cuarto Piso, Oficina 401, renunciando convocatoria y de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria y Universal, los señores socios de la compañía 
CONSULTING 4 TAX CIA. LTDA . 

Preside esta Junta, el Gerente General de la compañía, señor Vicente Cevallos 
Gallardo, y actúa como Secretario el Presidente de la misma, señor Gustav 
Zamora Vega, conforme los estatutos sociales. La Presidencia dispone que po 
Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. 

El Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 238| | 
de la Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General” 
Extraordinaria y Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya 
enumeración y participaciones que representan, constan en el siguiente listado: 

  

  

  

  

  

  

  

            

Socio No. de Valorde | %  |Valor Pagado 
Participaciones | Participación : 

Vicente Cevallos G. 112 US$ 1,00 28 US$ 112,00 
Gustavo Zamora V. 68 US$ 1,00 17 US$ 68,00 

Alexis Ruíz Morales 68 US$ 1,00 17 US$ 68,00 

Andrés Segovia S. 56 US$ 1,00 14 | US$ 56,00 
Carla Martínez Y. 48 US$ 1,00 j 12 US$ 48,00 

Francisco Zurita N. 48 US$ 1,00 ' 12 | US$ 48,00 

TOTAL 400 100% | US$ 400,00   
  

A continuación, el señor Secretario elabora la lista de los asistentes para 
incorporarla al expediente respectivo. De inmediato, la Presidencia declara 
legalmente instalada la Junta y pone a consideración de los mismos, el orden del 
día: 

1. Conocer y resolver la Cesión de Participaciones del socio Andrés 
Segovia Salcedo, 

La Agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes, enseguida, el señor 
Presidente ordena que se pase a tratar el primer punto del Orden del día, 
relacionado con el conocimiento y resolución sobre la Cesión de Participaciones 
por parte del socio Andrés Segovia Salcedo.



  

Primer Punto.- Concer y resolver la Cesión de Participaciones del socio Andrés 
Segovia Salcedo 

cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 113 de la Codificación! 

    
  

  

  

  

  

  

  

        

Compañías. el 

Socio No. de Participaciones No. total de % / 
: recibidas Participaciones 

Vicente Cevallos G. 10 122 30,50 || 
Gustavo Zamora V. 7 75 18,75 |! 

[Alexis Ruíz Morales 7 75 18,75/| 
Carla Martínez Y, 4 52: 13 [| 
Francisco Zurita N. 4 52 13 || 
Gabriela Suasnavas M. 24 24 6|| 
TOTAL 56 400 100%]   
  

Los socios, luego de las deliberaciones pertinentes resuelven por unanimidad; 
aprobar la siguiente cesión: 

(1) El señor Andrés Segovia Salcedo cede 10 (diez) participaciones, co 
un valor nominal de USD$1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADO 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) cada una, a favor del señor Vicent 

Cevallos Gallardo, _ 

(ii) El señor Andrés Segovia Salcedo cede 7 (siete) participaciones, con un 

valor nominal de USD$1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) cada una, a favor del señor 

Gustavo Zamora Vega, 

(iii) El señor Andrés Segovia Salcedo cede 7 (siete) participaciones, con un 

valor nominal de USD$1,00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) cada una, a favor del señor Alexis 

Ruíz Morales, 

(iv) El señor Andrés Segovia Salcedo cede 4 (cuatro) participaciones, con 
un valor nominal de USD$1, 00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) cada una, a favor de la señorita 

Carla Martínez Yerovi, 

(v) El señor Andrés Segovia Salcedo cede 4 (cuatro) participaciones, con 

un valor nominal de USD$1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) cada una, a favor del señor' 

Francisco Zurita Núñez; y,



  

e El señor Andrés Segovia Salcedo cede 24 (veinticuatro) 
participaciones, con un valor nominal de USD$1,00 (UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) cada una, a favor 
sde la señorita Gabriela Suasnavas Montalvo. 

(vii) En consecuencia de la cesión de participaciones aprobada por 
unanimidad, el cuadro de integración del capital, queda conformado de: 
la siguiente manera: 

  

  

  

      

  

  

  

              
  

  

Socio No. de Valor de %  |Valor Pagado 
Participaciones | Participación 

Vicente Cevallos G. 122 US$ 1,00 30,50 | US$ 122,00 
Gustavo Zamora V, 75 | US$ 1,00 18,75 | US$ 75,00 
Alexis Ruíz Morales 75 US$ 1,00 18,75 | US$ 75,00 

Carla Martínez Y. 52. "US$ 1,00 13 US$ 52,00 
Francisco Zurita N. 52 - US$ 1,00 13 US$ 52,00 
Gabriela Suasnavas M. 24 US$ 1,00 6. US$ 24/00 

TOTAL 400 . [100% | US$ 400,00 

Ll 
Adicionalmente, y por unanimidad, los socios autorizan al gerente general de la 
compañía, para que con su sola firma, realice todos los trámites pertinentes para 
perfeccionar la presente cesión de participaciones. 

“No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un momento de 
receso para la elaboración del Acta de esta Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios, dejando constancia que deben formar parte del 
Expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

e Una copía del Acta de Junta 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus partes, sin observaciones. 
Suscriben el Acta en unidad de acto, todos los socios asistentes, el Presidente y 

Secretario que certifican. 

El señor Presidente al tiempo que agradece a los señores socios por su 
concurrencia, declara concluida la sesión a las quince horas y treinta minutos 

(15h 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CONSULTING « TAX CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL 3 DE ABRIL DE 2006 

  

SOCIO 
  

Vicente Cevallos Gallardo 

  

Gustavo Zamora Vega - 

Alexis Ruíz Morales 7 Rui y 

Andrés Segovia Salcedo 
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Carla Martínez Yerovi 

  

Francisco Zurita Núñez       

  

  

Fecha.- 3 de Abril de 2006 
Certifico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía. 
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de WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO Y OTROS, a 

sellada y firmada en Quito, tres de mayo del dos mil siete.— 

  

      

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
N O UINDECIMO DE QUITO 

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO ).- A fojas 000445E, 

del Tomo + 13 del año 2003 del Protocolo de la Notaria 
Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de 

dicho folio, al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia CONSULTING £ TAX CIA. UDA., 
otorgada ante mi, el ocho de abril del año dos mil tres, consta 

la marginación realizada por mí, con fecha 0l de junio del año 
dos mil siete, relativa a la esentura de cesión de participaciones 

de la Compañía CONSUITING £ TAX CIA. UDA., mediante 

escatura pública otorgada ante el Notario Tercero de Quito, 
Doctor Roberto Salaado 3algado, el tres de mayo del año dos 

mil siete, de la cual se desprenfleaque el cedente señor FAUSTO 

ANDRÉS SEGOVIA SALCEDO: ¿edó a, favor del señor Whitman 
Yicente Cevallos Gallardoidiez; (10), Hlarficipaciones; a favor del 
señor luis Gustavo Zamora Vegagsiete Mo7 3 participaciones: a 

favor del señor Alexis Giováñihy. Ruiz Morales, siete (07) 
porticipaciones; a favor de la Sta. Carla Renta Mardínez Yerovi, 

cuatro (04) participaciones; a favor del señor Francisco Javier 

Lurita Núñez cuatro (04) participaciones; a favor de la señorita 
Gabriela Silvana :. «Suasnavas Montalvo, veinfiduatro (24) 
participaciones. E Canero la presente a petición : de los 

interesados.- ES - 
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Quito, 01 de junio del ¿9 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1265 del REGISTRO 

MERCANTIL de treinta de abril del dos mil tres, a fs.1102, tomo 134 correspondiente a la 

compañía “CONSULTING « TAX CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a cinco de junio del año dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

    REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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